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EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

AUTORIZA: 
 
Atendiendo el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo 1 del Decreto 2209 de 

1998 y a lo dispuesto en el último inciso del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 con, el cual 
establece que: “(…) Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones 
contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización 
expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida 
de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones 
a realizar.”; y a los requerimientos específicos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y de 
conformidad con el estudio previo expedido por el Directora Territorial Bolivar     Lucia Isabel Cordero 
Salgado y la certificación de insuficiencia e inexistencia en los cuales se sustentaron las especiales 
características y necesidades de la contratación a realizar, se hace necesaria la suscripción de los 
contratos de prestación de servicios así: 
 

OBJETO CANTIDAD 

4.2602.1.7.3.20-Prestación de servicios 
personales para realizar las actividades de 
reconocimiento predial integral  en el marco 
de la actualización y/o formación catastral 
con enfoque multipropósito en el municipio 

asignado. 

6 

Que para llevar a cabo las actividades de: 

1. Estudiar, clasificar y ejecutar de manera integral los trámites de oficina y terreno que le sean 
asignadas, conforme a las normas y procedimientos catastrales, en el aplicativo para 
dispositivo móvil. 

2. Para efectuar el pago de honorarios mensuales será requisito la entrega de OCHO (08) 
PREDIOS URBANOS DIARIOS aprobados por el Control de Calidad 

3. Realizar las inspecciones catastrales a los predios de las zonas urbanas y/o rurales del 
municipio que le sean asignados, incluyendo lo correspondiente a los saldos de conservación 
catastral, documentación que debe ser reintegrada a la dirección del proyecto. 

4. Recopilar en terreno la información necesaria para efectuar el trámite de predios formales o 
informales tales como: documento de identidad de los propietarios, títulos de dominio, folios 
de matrícula inmobiliaria, certificaciones de presidente de junta de acción comunal y 
certificaciones de presidente de asociaciones de vivienda. 

5. Realizar el registro fotográfico de los predios asignados tanto de la fachada como de la parte 
interne de los bienes inmuebles y cargar en el drive dispuesto para ello. 

6. Registrar la información predial en el medio determinado por el IGAC (aplicativo para 
dispositivo móvil), realizar el registro correcto de la información física y jurídica de cada 
inmueble en los ítems de datos generales, propietarios, construcción, observaciones, ofertas 
inmobiliarias, datos de contacto (si aplica) y restricciones de la aplicación móvil. 

7. Realizar el registro de los predios asignados en un formato de Excel de la información 
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catastral, donde se evidencie su estado y las variaciones que tengan los inmuebles 

8. Digitalizar en la base gráfica catastral oficial el terreno y la construcción actualizados de cada 
predio asignado, de acuerdo con normas y procedimientos establecidos, garantizando la 
integralidad entre la información gráfica, numérica catastral y registral velando por la calidad 
del dato, en formato shape file. 

9. El reconocedor debe garantizar la calidad del dato y la depuración de la información producto 
de los cruces de las bases y los listados de inconsistencias de la información catastral 

10. Realizar la entrega de la información solicitada cuando se requiera en fechas y horarios 
asignados por el coordinador y/o supervisor del proyecto. 

11. Garantizar la entrega definitiva y ajustes pertinentes de la información como producto final de 
los procesos y etapas catastrales de los predios asignados por el líder. 

12. Realizar la identificación de las ofertas inmobiliarias de los sectores intervenidos a su cargo. 

13. El contratista debe hacer uso de los equipos (pda, tablet, celular, cinta métrica y transporte, 
etc.) y servicios (internet, transporte, etc., suministrados por el proyecto) necesarios e 
indispensables para el desarrollo de sus labores, de tal forma que garanticen óptimos 
resultados”; es deseable que cuente con los equipos antes mencionados como un respaldo 
en caso de ser necesario. 

14. Garantizar la custodia de la documentación recibida radicada por sistema de información 
catastral y correspondencia. 

15. Orientar a los usuarios en los temas inherentes a la información catastral requerida, de los 
trámites que le sean asignados. 

16. Realizar de ser necesario por las condiciones del proyecto, los desplazamientos en el área 
urbana, que se requieran para dar cumplimiento al objeto contractual, sin que ello genere pago 
de gastos de manutención, alojamiento y transporte terrestre”. 

17. Conocer y aplicar lo establecido en los procedimientos documentados (manuales, instructivos, 
metodologías, guías), al igual que conocer y diligenciar los formatos oficializados por la entidad 
para el cumplimento del objeto contractual y como garantía para el IGAC de la eficaz 
planificación, operación y control de los procesos del sistema de gestión integrado. 

18. Asistir a las reuniones en las fechas y hora establecidas para alineación de conceptos 
técnicos, seguimiento y entrega de productos. 

19. Entregar  informes periódicos del proceso a su cargo cuando le sean requeridos; así como un 
informe final de actividades. 

20. Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, el supervisor del proyecto o el IGAC, 
que se encuentren relacionadas con el nivel y naturaleza del cargo. 

 

Esta autorización se sustenta sobre las especiales características y necesidades técnicas de las 
contrataciones a realizar, así: 
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993 numerales 7 y 12, en la Ley 
1150 de 2007 y con sujeción a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se 
hace el siguiente estudio previo para adelantar el proceso de contratación y la consecuente celebración 
del contrato requerido.   Se desarrolla en virtud de la misión institucional del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi y de las funciones asignadas en la Resolución 957 de 2023 por la cual se efectúan 
unas delegaciones en el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, y se realizan unas delegaciones 
a los Directores Territoriales del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”. En el Articulo 6, Numeral 1 
dispone: “Suscribir todos los documentos de tipo precontractual, contractual y pos contractual que se 
requieran para impulsar los procesos de selección y/o agotar cada una de las etapas de las 
modalidades de contratación directa, selección abreviada (subasta inversa, menor cuantía y acuerdo 
marco de precio) y mínima cuantía, cuando las contrataciones estén relacionadas con las funciones o 
responsabilidades de las Direcciones Territoriales y/o se requieran para su funcionamiento y el 
cumplimiento de los cometidos institucionales a su cargo, sin excepción en razón a su fuente de 
financiación y hasta por el monto de la menor cuantía”.  Que el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, por 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. "Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad" señaló que la gestión catastral es un servicio público que comprende un conjunto de 
operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, 
conservación y difusión de la información catastral, así como los procedimientos del enfoque catastral 
multipropósito que sean adoptados.  Que el artículo 3 del Decreto 846 de 2021, Objetivos. El Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi tiene como objetivos cumplir el mandato constitucional referente a la 
elaboración y actualización del mapa oficial de la República de Colombia, ejercer como máxima 
autoridad catastral nacional, formular y ejecutar políticas y planes del Gobierno Nacional en materia 
de cartografía, agrología, catastro, geodesia y geografía, mediante la producción, análisis y divulgación 
de información con el fin de apoyar los procesos de planificación y ordenamiento territorial. Así mismo, 
prestará por excepción el servicio público de catastro, en ausencia de gestores catastrales habilitados.  
Que el artículo 4 del Decreto 846 de 2021, Funciones del Instituto. El Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi tendrá las siguientes funciones: 1. Ejercer como autoridad en materia geográfica, geodésica, 
cartográfica, catastral y agrológica nacional. 2. Ejercer la función reguladora y ejecutora en materia de 
gestión catastral, agrología, cartografía, geografía y geodesia, así como garantizar su adecuado 
cumplimiento. 3. Elaborar el inventario de la propiedad inmueble con sus atributos físicos, económicos, 
jurídicos y fiscales en el territorio nacional de acuerdo a su jurisdicción. 4. Prestador por excepción del 
servicio público de catastro, en el territorio nacional donde no exista un gestor catastral habilitado. 5. 
Determinar la información jurídica y catastral básica que deberá contener la ficha única de información 
de inmuebles y dictar las medidas necesarias para asegurar su debida actualización. 6. Expedir las 
normas que deberán seguir los gestores catastrales cuando les correspondan las funciones de 
formación, actualización y conservación catastrales. 7. Definir los lineamientos y requerimientos para 
la habilitación de los gestores catastrales. 8. Habilitar como gestor catastral a las entidades públicas 
nacionales o territoriales, incluyendo entre otros esquemas asociativos de entidades territoriales, que 
cumplan con los requerimientos establecidos. 9. Trabajar de manera armonizada y de acuerdo con la 
normatividad vigente con las entidades nacionales que intervienen en la política de catastro 
multipropósito, con el fin de garantizar el intercambio de información y la interoperabilidad de los 
sistemas de información. 10. Realizar las operaciones de deslinde y amojonamiento de las entidades 
territoriales, y elaborar y actualizar el mapa oficial de la República de Colombia. 11. Responder por la 
creación, mantenimiento y actualización de los mapas y cartográfica básica, para su utilización por 
parte del Instituto y por otras entidades que la requieran para el desarrollo de sus funciones. 12. 
Determinar las especificaciones mínimas para adelantar trabajos cartográficos, geodésicos, 
geográficos, catastrales y agrológicos, de manera articulada con las diferentes entidades del orden 
nacional, regional y local. 13. Facilitar el acceso a los recursos cartográficos, geográficos, geodésicos, 
catastrales y agrológicos y servir como centro de información en esta materia para racionalizar su 
producción y uso por parte de las entidades públicas y privadas. 14. Coordinar las iniciativas 
nacionales de las infraestructuras de datos espaciales, dentro del marco de la política nacional de 
información oficial. 15. Adelantar en todas las regiones del país el inventario y estudio de los suelos; 
identificar la vocación, uso y manejo de las tierras; establecer la calidad y extensión de éstas, 
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clasificándolas y zonificándolas con el fin de apoyar los procesos de planificación y ordenamiento 
territorial, así como lo concerniente con el Catastro Multipropósito. 16. Realizar proyectos de 
investigación, innovación y prospectiva de la información geográfica, geodésica, cartográfica, catastral 
y agrológica apropiación analítica de datos geográficos y tecnologías de información geoespacial. 17. 
Elaborar avalúas comerciales y administrativos, así como peritazgo y solicitudes de conceptos técnicos 
en la materia, de conformidad con la normatividad vigente. 18. Avaluar, en última instancia, los bienes 
inmuebles de interés para el Estado, en los términos en que disponga la Ley. 19. Producir, procesar y 
divulgar información geográfica con el fin de dar soporte a los planes de desarrollo nacional y de los 
entes territoriales en sus componentes urbano y rural. 20. Promover la investigación y el desarrollo de 
metodologías de ordenamiento territorial y planificación aplicables a las entidades territoriales del país. 
21. Desarrollar las actividades de investigación que se requieran para garantizar el avance tecnológico 
en la realización de todas las funciones del Instituto, y promover la transferencia de conocimiento 
técnico especializado y gestión del conocimiento asociado, a nivel nacional e internacional. 22. Servir 
de órgano consultivo del Gobierno, en todas las áreas de competencia del Instituto. 23. Desarrollar las 
demás funciones previstas en la Ley, o que le corresponda ejecutar por la naturaleza propia del 
Instituto y que no estén atribuidas a otras entidades.  En virtud del proceso de actualización catastral 
que se llevará a cabo en el municipio de Morales del Departamento de Bolívar, que cubrirá la totalidad 
de los predios de los municipios con relación a sus características físicas jurídicas y económicas, y 
atendiendo a la planta de personal establecida para el Instituto Geográfico Agustín Codazzi– IGAC, se 
evidencia que inclusive con la totalidad de los cargos de planta ocupados, resulta insuficiente el 
personal para atender tanto los objetivos misionales como las actividades de carácter administrativo y 
de apoyo, por lo que resulta imperativo y necesario contar con personal idóneo, capacitado y con la 
experiencia necesaria para la prestación de servicios personales para realizar las actividades de 
reconocimiento predial integral  en el marco de la actualización y/o formación catastral con enfoque 
multipropósito en el municipio asignado.  
 
Por tanto, se requiere contar con el personal indicado para el desarrollo y cumplimiento de los objetivos 
y metas del Instituto.  Teniendo en cuenta lo señalado, y de acuerdo con la certificación de 
inexistencia/insuficiencia expedida por la Subdirección de Talento Humano, al no existir al interior del 
Instituto personal de planta suficiente para ejecutar actividades anteriormente mencionadas que 
apoyen los referidos asuntos, es necesario celebrar (  6  ) contratos para el desarrollo de las 
actividades descritas anteriormente, con un perfil que reúna lo requerido en el estudio previo, 
sustentado en la Resolución de honorarios vigente. 
 
En consecuencia, de lo anterior se autoriza dicha contratación para cumplir con los objetos 
contractuales antes mencionados, de conformidad con los estudios previos y sus anexos, donde se 
justifica la necesidad y las características técnicas de la contratación. 
 
Expedido en Bogotá el 23/01/2026  
 
 
 
 
 

 
 

GUSTAVO ADOLFO MARULANDA MORALES 
Director General 

 

Elaboró: Daysi Ines Mier Cantero 

Revisó: Daysi Ines Mier Cantero 
Aprobó: Lucia Isabel Cordero Salgado 
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Directora Territorial Bolivar 
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